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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
 
“Sistema de Gestión de Recursos gubernamentales GRP-IA”, para satisfacer los requerimientos 
establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), además de la normatividad específica aplicable a las instituciones 
públicas, en materia de control presupuestal, contabilidad, adquisiciones, control patrimonial, 
almacenes y rendición de cuentas 
 

DESCRIPCIÓN DE ALCANCES DEL SISTEMA 

A) Especificaciones generales 

El Servicio contempla un módulo para la administración de los controles de accesos y seguridad de 
los usuarios del sistema. Este módulo permite la administración de usuarios respecto a accesos de 
lectura y escritura a nivel de aplicación, módulo, menú, opción del menú y a nivel de campo. De igual 
manera permite administrar la seguridad de cuentas de usuarios donde solicita periódicamente el 
cambio de contraseñas y de los nombres de usuario. 

 

El módulo para la administración de accesos y seguridad asegura que las contraseñas no sean visibles 
ni modificables aún para el nivel máximo de administrador del Sistema y permite llevar el registro 
histórico de modificaciones a los catálogos donde guarda el usuario, la fecha y la hora de las 
modificaciones. 

Incluye una bitácora interna para efectos de auditoría de Sistemas y de operaciones, identificando por 
lo menos: usuario, operación realizada, registros afectados, fecha y hora de los movimientos 
realizados. 

El sistema tiene la capacidad de operar a través de Intranet e Internet, por tener una arquitectura SOA 
y en código .NET 

- La actualización de la información en todos los módulos se lleva a cabo en línea y en tiempo 
real. 
- El sistema cuenta con varios tipos de consultas, reportes operativos y ejecutivos de 
conformidad con las operaciones del Ifetel 
- El sistema es modular con una integración total de los módulos 
- Integra manuales técnicos para la instalación, configuración, mantenimiento y operación del 
Sistema. 
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- El sistema permite la exportación de la información producida, tales como reportes extraídos 
del Sistema en archivos PDF o Excel. 
- Los procesos calendarizados corren en modo silencioso. 
- El sistema opera en el idioma español y el código fuente del Sistema está total y debidamente 
comentado y documentado. 
- El sistema cuenta dentro de su plataforma, con un módulo que permite cubrir el ciclo completo 
de análisis de información, a través de reportes de la información capturada en la plataforma, por los 
diferentes usuarios de la misma. 
- El módulo de reportes permite generar reportes ejecutivos y operativos, que cubren todos los 
procesos de negocio de la aplicación y permite generar reportes en pantalla e impresos en formatos 
membretados a nivel Dirección General, Direcciones de Área, Subdirecciones y Jefaturas de 
Departamento. 
- El sistema solicita confirmación del usuario para la eliminación de registros y la actualización 
de datos considerados críticos. 
- El sistema valida los datos de importación en lote antes de su incorporación al mismo, para 
evitar la introducción de datos erróneos. 
- Las validaciones deben ser definidas como parte del proceso de implementación por los 
usuarios responsables de los procesos operacionales que correspondan. 
- El sistema permite la importación de información de otros sistemas legados (dichos Sistemas 
deben ser definidos por la institución como parte del proceso del servicio de implementación de la 
plataforma).  
- La información que requiera ser importada y el método de importación será definido por ambas 
partes, como parte del proceso de implementación en conjunto con los usuarios responsables de la 
operación. 
- La base de datos cuenta con mecanismos para asegurar su consistencia. 
- El Sistema realiza validaciones de los datos introducidos en los formularios, evitando que 
campos obligatorios se dejen vacíos o se introduzcan valores en un formato erróneo. 
- La interoperabilidad con otros sistemas también es posible, al tratarse de una arquitectura 
abierta, sin embargo, es necesario definir los mecanismos de comunicación con otros sistemas. 
- El sistema separa automáticamente los movimientos de cada año sin mezclarlos, por lo que 
es posible observar todos los movimientos contables, presupuestales, adquisiciones de un año 
determinado con solo seleccionarlo. 
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La solución cuenta con los siguientes módulos: 

a) Configuración 

b) Presupuesto 

● De Ingresos  
● De Egresos 

c) Contabilidad 

d) Adquisiciones 

e) Patrimonio (Activo Fijo) 

f) Almacén (Activo Circulante) 

g)  Reportes 

h) Administración de Usuarios 

i) Ayuda 

 

El Sistema permite: 

- Cumplir con lo que dispone el Artículo 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental para el registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se 
efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales 
deberán reflejar: I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 
- Controlar mejor su operación. 
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- Simplificar y optimizar procesos. 
- Mejorar la planeación y administración de los recursos. 
- Unificar los criterios de operación. 
- Agilizar la consolidación de información requerida. 
- Contar con información confiable y precisa en tiempo real para tomar mejores decisiones. 
- Facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 
contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, incluyendo el 
patrimonio del Ifetel. 
- Se deben aplicar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las 
tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 
- Cubrir requerimientos de transparencia. 
 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) establece en el Artículo 16 que “el sistema, 
al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, delimitada y 
específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así 
como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, 
oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos 
monetarios”. 

 

La Ley también señala en su Artículo 18 que el “el sistema estará conformado por el conjunto de 
registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios 
técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las 
transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, 
modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas”. 

 

Y en el Artículo 19 se consigna que “los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:  

  

I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que 
establezca el consejo;  

  

II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales 
de los entes públicos;  
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III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la 
utilización del gasto devengado;  

  

IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 
información presupuestaria y contable;  

  

V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones 
derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;  

  

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que 
coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la 
evaluación y a la rendición de cuentas, ……..  

 

También el Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la determinación de los 
Momentos Contables de los Egresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto 
de 2009, con su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, 
señala lo siguiente: 

 

“I.- El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento 
de la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica 
las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 
económicos. 

 

II.- Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del 
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las normas y 
lineamientos que emita el CONAC. 

 

III.- El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, 
estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, 
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la 
actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 
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IV.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

 

o Refleje la aplicación de los postulados, normas contables generales y específicas e 
instrumentos que establezca el consejo; 
o Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales de los entes públicos; 
o Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de 
la utilización del gasto devengado; 
o Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración 
de la información contable y presupuestaria; 
o Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y 
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos; 
o Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información 
que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, 
a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 
o Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes 
públicos. 
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INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA. 
 

El “Sistema de Gestión de Recursos gubernamentales GR-IA”, integra en una sola plataforma 
tecnológica y base de datos todos los procesos administrativos para que sea un sistema ágil y 
eficiente. 

 
Para garantizar el correcto desempeño del sistema, se requiere una infraestructura tecnológica con 
las siguientes especificaciones técnicas: 
 
● Sistema Operativo Windows Server 2008 o superior. 
● Una licencia de SQL server 2017 o superior 
● IIS 7 o superior. 
 
Para la instalación ON-PREMISE del sistema se debe contar cuenta con un servidor dedicado con las 
siguientes características mínimas: 

● Procesador Intel Xeon  X5550 2.67 GHz. (2 processors) 4 núcleos. 
● Memoria RAM de 8 GB, expandible a 288 GB. 
● 2 Discos Duros de 500 GB tipo SSD. 
 

Por lo que el servicio funciona sin problema con la infraestructura que cuenta Ifetel en materia de 
Tecnologías de la Información. 

 

  



  

 

USO INTERNO DE CIANET  
Código:  

CIANET-RD-
MC01 

Versión: 03 Página 9 de 52 

 

 

MÓDULO DE CONFIGURACIÓN 
Características 
Este Módulo permite definir las características básicas de la institución y las opciones que él sistema 
utilizará de forma predeterminada. Las funcionalidades de éste módulo no están disponibles para todo 
el personal. Por su alcance global, solo los usuarios con perfil de administrador tienen acceso a 
modificar los valores de este módulo 

La estructura del módulo está organizada por la funcionalidad de los otros Módulos:  

Catálogos presupuestales.  
Mantener la estructura de las claves de los programas presupuestales es fundamental para la correcta 
emisión de reportes, por esta razón este módulo es uno de los primeros en configurarse. 

 

Catálogos de Contabilidad 
En este módulo se configuran los parámetros del módulo de contabilidad  como el plan de cuentas, 
él clasificador por objeto del gasto y los catálogos que nos permiten sincronizar con él módulo de 
presupuesto como las matrices de conversión 
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Catálogos de Adquisiciones 
En este submódulo se configuran cosas tan importantes como las áreas o centros de costo que 
pueden realizar adquisiciones. 
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 o el padrón de proveedores 

 

En este rubro es importante mencionar que es posible configurar el sistema para que los 
proveedores se registren en línea directamente en la página institucional. 

Catálogos de Patrimonio 
Estas pantallas nos permiten configurar las opciones para manejar de manera correcta él patrimonio, 
al mismo tiempo que lo mantenemos alineado con la normatividad, por ejemplo:  el catálogo de 
Resguardantes 
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Catálogos de Almacén 
En estas pantallas se definen las opciones de configuración para el módulo de almacenes. En el 
caso de que la institución cuente con más de un almacén, aquí se define cada uno de ellos. 

 

 

 

MÓDULO DE RECURSOS FINANCIEROS 
 

Características. 
El sistema permite registrar, administrar y analizar la información desde su planeación para la 
integración del Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS) y en la 
evolución del gasto. Para lo cual el sistema contiene: 

 

- Configuración de la Estructura Programática Autorizada, 
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- Seguimiento de las metas físicas y financieras, 
- Seguimiento por partida presupuestal,  
- Capítulo de gasto,  
- Fuentes de financiamiento,  
- Tipos de recursos y programas presupuestarios a través del presupuesto Original,  
- Presupuesto Modificado,  
- Presupuesto programado al periodo, 
- Presupuesto ejercido del mes y de manera acumulada,  
- Presupuesto devengado,  
- Suficiencias presupuestales otorgadas,  
- Presupuesto comprometido,  
- Presupuesto por ejercer al periodo y anual; 
 

El sistema arroja diferentes informes oficiales, así como los informes de control internos para la toma 
de decisiones. 

Registra la estructura de evaluación, así como los indicadores de resultado y desempeño del Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS). 

El sistema tiene la capacidad de administrar las distintas fases del ciclo presupuestal de la 
administración pública, la elaboración del anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos con 
base en la estructura funcional y por resultados emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). Asimismo, el Sistema da seguimiento a los distintos tipos de ingresos con los que se forma 
el presupuesto del Ifetel, así como administrar el presupuesto de egresos, por lo que tiene la capacidad 
de identificar en cualquier momento el origen y aplicación de los recursos. 

 

Proceso Configuración de la Estructura Programática 
 

El Sistema permite la configuración de la Estructura Presupuestaria autorizada para el Ifetel, además, 
el registro presupuestario en las cuentas de orden aprobadas en el “Plan de Cuentas (Lista de 
Cuentas)” y la calendarización mensual del presupuesto de egresos, con la clasificación por objeto del 
gasto, administrativo, programático, económico y estructura por resultados y por área funcional, 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como su actualización, de la Estructura 
por resultados y por Área funcional, Claves Presupuestales y el Clasificador por Objeto del Gasto. 

El Sistema lleva los catálogos de áreas operativas, partidas presupuestales, áreas funcionales, fuentes 
de financiamiento, tipos de recursos y de proveedores. 

También permite la elaboración del presupuesto de Ingresos y Egresos  
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Módulo de Presupuesto de Ingresos 
 

El sistema lleva el registro, seguimiento, y análisis de los momentos contables de los ingresos 
captados por la institucióna través de la estructura funcional, por resultados y clave presupuestal, esto 
es totalmente alineado a las disposiciones reglamentadas: 

 

 

Registra: 

Ingresos Autorizados. 
 

Presupuesto Modificado de ingresos  
Ampliaciones , Reducciones y Adecuaciones compensadas.  

En este submódulo se pueden traspasar recursos de un programa a otro, ajustar la calendarización 
de los ingresos, etc. 
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Ingresos Devengados.  
Los ingresos devengados se clasifican en ingresos de recursos fiscales 

 

y los ingresos autogenerados 
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Es importante mencionar que tanto en él módulo de ingresos como en el de egresos todos los 
movimientos registran su póliza contable correspondiente 

 



  

 

USO INTERNO DE CIANET  
Código:  

CIANET-RD-
MC01 

Versión: 03 Página 17 de 52 

 

 

 

Ingresos por Recaudar  
Con cada movimiento registrado el sistema compara lo devengado contra lo autorizado, de esta 
manera el presupuesto por recaudar refleja en tiempo real el avance en la recaudación y las cantidades 
pendientes de recaudar. 
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Ingresos Recaudados. 
 

El último momento contable que marca la LGCG para ingresos es el presupuesto recaudado.  

 

 

 

Módulo de Presupuesto de Egresos 
 

El módulo de presupuesto de egresos está totalmente alineado a los momentos contables definidos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental LGCG. 
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Proyecto de Presupuesto 
Permite la elaboración del calendario presupuestal de manera distribuida, por áreas operativas, que 
facilite su planeación, distribución, justificación y autorización presupuestal y permitir su consolidación 
de manera integral, a partir del Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
elaborado por las Unidades Ejecutoras del Gasto para su aprobación por el Ifetel. Controla las  distintas 
fuentes de financiamiento. 

Permite autorizar él presupuesto con un solo botón 
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Registro de Presupuesto Autorizado 
 

Este Subproceso corresponde al Momento Contable de Presupuesto Autorizado, por lo que tiene que 
verse reflejado en una Póliza Contable 

 

 

 

Registro de Presupuesto Modificado 
 

El sistema permite el registro de las afectaciones presupuestales controladas a través de números 
consecutivos y relacionarlo con él o los ingresos registrados por el área de Finanzas, esto con el fin 
de mantener el control de los ingresos y el presupuesto Autorizado las afectaciones pueden ser 
líquidas, Aumentos Disminuciones o Compensadas.  
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Este Subproceso corresponde al Momento Contable de Presupuesto Modificado, por lo que tiene que 
verse reflejado en una Póliza Contable 

 

Consulta de Presupuesto Disponible 
 

El Sistema descuenta los compromisos presupuestales y aplica las afectaciones presupuestales para 
reflejar en tiempo real el presupuesto disponible. 
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Solicitud de Suficiencia 
 

Durante el proceso de Adquisición, es necesario que la Unidad Ejecutora del Gasto obtenga la 
Suficiencia Presupuestal que lo avale, el sistema debe mostrar el presupuesto disponible y en caso 
de no ser suficiente, solicitar la adecuación correspondiente. 

 

  

 

Es importante mencionar que cada solicitud de suficiencia está asociada a una requisición de compra 
y ésta a su vez a un estudio de mercado. 
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Autorización de Suficiencia 
 

El sistema permite al área de Recursos Financieros analizar la solicitud de Suficiencia Presupuestal y 
generar un oficio de Autorización de Suficiencia Presupuestal. 

 

El sistema valida el presupuesto disponible, por lo que no permite generar suficiencias presupuestales 
sin saldo disponible, tampoco lo permite  sin la solicitud de suficiencia presupuestal correspondiente  
y esta no se puede generar sin una requisición de adquisición, de esa manera se garantiza que no 
haya errores en la autorización de presupuestos. 

 

SubProceso de Registro de Contratos o Pedidos (Presupuesto Comprometido) 
 

Como resultado de las operaciones de adquisición, se tiene que registrar el importe del contrato como 
presupuesto comprometido, el sistema tiene que ser capaz de registrar cada uno de los contratos en 
el presupuesto autorizado con el fin de dar seguimiento a cada uno de los pagos. El sistema calcula 
el Presupuesto Disponible en base a este valor, por lo que si un contrato se cancela o se termina 
anticipadamente, el importe remanente regresa al disponible. 

Este Subproceso corresponde al Momento Contable de Presupuesto comprometido, por lo que cada 
movimiento tiene que verse reflejado en una Póliza Contable 
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Recepción de comprobantes de pago (Presupuesto Devengado)  
 

Al momento de recibir una factura el sistema genera un contra recibo con un número de folio, 
registrar al proveedor como un acreedor y generar una póliza con la provisión para su pago.  

Este Subproceso corresponde al Momento Contable de Presupuesto Devengado, por lo que cada 
movimiento tiene que verse reflejado en una Póliza Contable 

 

Elaboración de Cheques, transferencias  o  CLC para pago (Presupuesto Pagado) 
 

El sistema permite la elaboración, el registro y seguimiento de las Cuentas por Liquidar Certificadas 
(CLC) y Documentos Múltiples (DM) de las diferentes fuentes de financiamiento y tipo de recurso y 
cuenta con mecanismos de control y trazabilidad de las operaciones. 
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Cabe mencionar que al corresponder con el momento contable de Presupuesto Pagado se genera 
una póliza de egresos correspondiente. 

 

Fondo revolvente y Gastos a Comprobar. 
 

● Asignación de Fondo Revolvente. 
● Administración del registro de los pagos por diferentes conceptos (comprobantes  de gasto, 
facturas, vales de efectivo). 
● Control de egresos. 
● Control sobre los reintegros. 
● Control y seguimiento de gastos a comprobar. 
 

 



  

 

USO INTERNO DE CIANET  
Código:  

CIANET-RD-
MC01 

Versión: 03 Página 26 de 52 

 

 

 

 

 

Es importante mencionar la total integración entre estos módulos con el módulo de contabilidad pues 
por cada egreso, comprobación de gastos o reintegro, se generan las pólizas contables y las 
afectaciones presupuestales correspondientes. 
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Características del módulo de presupuesto de egresos. 
 

El sistema es capaz de generar presupuestos basados en la estructura por resultados y por área 
funcional. Distribuyendo el presupuesto a nivel de áreas operativas donde cada área consulte su 
presupuesto, emitir en pantalla y de forma impresa de información, reportes y cuadros, por partida 
presupuestal, área funcional y períodos definidos, sobre: 

● Presupuesto original. 
● Ampliaciones. 
● Reducciones. 
● Transferencias. 
● Presupuesto modificado con variaciones. 
● Comprometido. 
● Devengado. 
● Pagado. 
● Remanente. 
● Presupuesto del Flujo de Efectivo de Ingresos y Egresos. 
● Evolución Presupuestal. 
● Permitir la exportación de reportes a hojas de cálculo, contando con la funcionalidad de 
análisis e integración de la información transaccional en línea. 
● Manejo del cierre del período presupuestal.   
● Reportes adicionales a producir: 
 

Reportes  
● Informe Analítico de Ingresos. 
● Informe Programático Presupuestal. 
● Calendario de metas por actividad institucional. 
● Bases para el pago provisional del Impuesto Sobre la renta por servicios profesionales. 
● Informe de pasivos. Por clave presupuestal y proveedor. 
● Seguimiento de Pasivos por Áreas Operativas, Proveedor y Fuentes de Financiamiento.  
● Evolución del Ejercicio Presupuestal. 
● Informe de Gastos (gráficas). 
● Conciliación de proveedores. 
● Conciliaciones del consumo del agua. 
● Conciliaciones del consumo de luz. 
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● Conciliaciones del consumo de teléfono. 
● Conciliaciones del servicio de telecomunicaciones. 
●  Reportes de Nóminas (Estructura y Honorarios Asimilables). 
● Conciliaciones del Ingreso y Gasto con la Subsecretaría de Egresos. 
● Informes de Suficiencias Presupuestales por Partida Presupuestal, Fuente de Financiamiento 
y Programa. 
● Suficiencia presupuestaria. 
● Reporte de Flujo de Efectivo. 
● Reporte del presupuesto ejercido por cada uno de los proyectos de las áreas operativas. 
● Informes Anuales de Cierre (compromisos y pasivo circulante). 
 

Proyección y análisis del desempeño presupuestal de las áreas operativas y de la institución en su 
conjunto. 

Genera la información necesaria para integrar la Cuenta Pública de cada ejercicio, así como todos 
aquellos reportes e informes necesarios para dar cumplimiento a las distintas normatividades de la 
Ciudad de México. 

Manejo de múltiples periodos presupuestales en línea. 

Análisis comparativo del presupuesto actual con presupuestos anteriores. 

 

MÓDULO DE CONTABILIDAD. 
 
Administra los procesos relacionados con el registro de la contabilidad producto de las operaciones 
con el presupuesto, así como:. 

- Plan de cuentas (Lista de cuentas). 
- Asignación presupuestal por cuenta contable. 
- Bloqueo temporal de cuentas o desactivación. 
- Manejo de pólizas de ingresos, egresos y diario. 
- Autorización o modificación de pólizas, previo a su Aplicación Contable. 
- Asignación automática de fecha de captura, fecha de Aplicación, número de póliza y 
asociación con los usuarios. 
- Emisión de pólizas retroactivas. 
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Administración de la matriz de conversión (Plan de cuentas y clasificador por objeto 
de gasto). 
 

- Folio para movimientos. 
- Cierre mensual. 
- Generación automática de solicitud de cheques. 
- Administración integral del proceso de pago. 
- Cumplimiento con los criterios establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
 

Afectaciones contables en línea, con orígenes en procesos asociados del  sistema: Ingresos, 
Programación y Presupuesto, Tesorería, Recursos Humanos, Adquisiciones, Inventarios y Activos 
Fijos. 

Verificación del criterio de la partida doble en cuanto a su naturaleza (cuentas acreedoras y deudoras) 
y a su tipo (cuentas de balance, resultados y de orden). 

Realiza de manera automática las conciliaciones bancarias con las diferentes instituciones con las que 
la Entidad mantiene contrato, además de:. 

- Cálculo y registro de depreciaciones. 
- Distribución múltiple entre cuentas contables. 
- Flexibilidad total para crear una gran diversidad de informes y generación en cualquier 
momento, los siguientes estados y reportes: 
 

Analítico de pólizas por distintos niveles de cuenta (Libro Diario). 

- Balanza de Comprobación. 
- Auxiliares. 
- Estado de Actividades. 
- Estado de Cambios en la situación Financiera. 
- Estado de Variaciones en el Patrimonio (Por bien y consolidado). 
- Informes para elaboración de la Cuenta Pública. 
- Conciliaciones bancarias. 
- Plan de cuentas. 
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Conciliación contable-presupuestal (Autorizado, Comprometido, Devengado, 
Ejercido, Pagado). 
 

a) Conciliación de resultados. 
b) Conciliación de Ingresos. 
c) Conciliación de Gasto. 
 

Conciliación de Almacenes. 

Conciliación de Activo Fijo. 

Conciliación de proveedores. 

 

Las características del Sistema para la elaboración de los informes, reportes y 
Estados Financieros son las siguientes: 
Genera informes financieros a niveles gerencial y operativo. 

Exporta a formatos MS Excel o PDF para facilitar la integración de la información que haya sido 
extraída del sistema hacia requerimientos de análisis de la información derivados de auditorías o de 
solicitudes diversas. 

Integración entre informes generados. 

Extracción de datos reales y de presupuestos sin límite de períodos. 

 

 
Tesorería 
 

CIANET ofrece en la implementación de “EL SISTEMA GRP-IA” el módulo de tesorería, que permite 
automatizar, administrar y controlar las operaciones de pago, transferencias, emisión de cheques, 
depósitos traspasos e inversiones, generadas por el área de Tesorería en su operación diaria. 

“EL SISTEMA GRP-IA” permite el registro de transacciones totalmente en línea, con flujos de 
aprobación en procesos principales, integrada con los procesos de las diferentes áreas requirentes 
de pago y, las áreas contable y presupuestal, con la finalidad de cumplir con la normatividad de 
contabilidad gubernamental vigente. 
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Adicionalmente dichos procesos consideran la eliminación del uso del papel, mediante la emisión 
de reportes operativos y gerenciales generados desde el propio sistema en línea, así como el uso 
de una firma electrónica asignada a cada usuario en los diferentes flujos de aprobación definidos. 

 

● Generación de reportes periódicos (diarios, semanales, mensuales, y de otras periodicidades) 
de los estados de cuenta de los bancos. 
● Administración del flujo de ingresos del efectivo. 
● El sistema permite el registro y vinculación de las operaciones generadas en los procesos de 
ingresos y registrar automáticamente en las cuentas correspondientes una vez que los recursos son 
percibidos mediante CLC’s, Intereses Bancarios, Venta de Bienes y Servicios e Ingresos Diversos. 
● Emisión de reportes periódicos (diarios, semanales, mensuales, y de otras periodicidades) por 
tipo de ingresos. 
● Emite el calendario de ingresos recaudados. 
● Control de Fondo Revolvente. 
● Seguimiento de depósitos en garantía. 
● El Sistema permite consultar la aplicación de los ingresos propios. 
 

Inversiones 
 
El módulo de inversiones de CiaNet es una pieza de software diseñada específicamente para facilitar 
y gestionar las inversiones financieras de la institución. Este tipo de módulo incluye las siguientes 
funcionalidades: 
 
Gestión de Cartera: Permite a los usuarios crear y gestionar carteras de inversiones, donde pueden 
agregar diferentes tipos de activos financieros como acciones, bonos, fondos mutuos, ETFs, entre 
otros. 
 
Análisis de Mercado: Proporciona herramientas para analizar el mercado financiero, incluyendo 
gráficos de precios, indicadores técnicos, y análisis fundamental para tomar decisiones informadas. 
 
Seguimiento de Rendimiento: Permite el seguimiento del rendimiento de las inversiones en tiempo 
real o con actualizaciones periódicas, mostrando ganancias, pérdidas y métricas de rendimiento como 
el ROI (retorno sobre la inversión) y la TIR (tasa interna de retorno). 
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Alertas y Notificaciones: Puede enviar notificaciones y alertas personalizadas sobre cambios 
significativos en los activos de interés, noticias relevantes del mercado o eventos que puedan afectar 
las inversiones. 
 
Seguridad y Privacidad: Dado que se trata de información financiera sensible, el módulo sólo esté 
disponible para usuarios específicos 
 
Integración con otros módulos: Se integra con los módulos de presupuestos de ingresos , 
presupuesto de egresos y contable para una gestión más completa y eficiente de las inversiones. 
 

Emisión de cheques. 
 

● Verificación de datos (Fecha, monto, nombre e importe con letra). 
● Facilidad de incluir mensajes ocasionales en los cheques. 
● Pago a Proveedores de acuerdo a condiciones de plazos, condiciones y  descuentos. 
● Control de saldos de cuentas bancarias. 
● Interfaz con los módulos de Movimientos Bancarios, 
● Vinculación con Presupuestos, Cuentas por Pagar, Recursos Humanos y Contabilidad 
General. 
● Reporte de pago por cheque o transferencia (No. de cheque o transferencia, fecha, nombre 
del beneficiario, importe y concepto). 
● Reporte de pago por tipo de gasto (No. de cheque o transferencia, fecha, nombre  del 
beneficiario, importe, concepto, partida presupuestal, área funcional, proyecto, capítulo, número de 
factura, contrato y tipo de pago). 
 

 

 

MÓDULO DE RECURSOS MATERIALES. 
 

El objetivo de este apartado es enumerar las características del sistema que cumple plenamente las 
necesidades de información relacionadas con los Recursos Materiales y Servicios Generales 
(Adquisiciones, Almacén e Inventarios). 
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Proceso de Adquisiciones 
Planeación, Programa Anual de Adquisiciones 
El módulo de Adquisiciones está alineado con las NORMAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
permite generar el Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS) que puede 
ser publicado en la página institucional y cuenta con mecanismos que le permite actualizar los precios 
de mercado, por lo que genera alertas de presupuesto insuficiente cuando se detecte un cambio 
significativo en los precios.  

 

 

Los mecanismos de actualización son: 

 

Cuenta con un Catálogo de Bienes y Servicios en el que no solamente se describen de manera 
enunciativa los bienes, sino que se describe claramente la especificación de cada uno de ellos. de 
esta manera se evitan confusiones y ambigüedades ya sea al momento de realizar estudios de 
mercado o realizar las compras. Esta especificación detallada de los bienes y servicios forma parte de 
las solicitudes de cotización, para evitar que el proveedor cotice un bien en lugar de otro. La misma 
especificación del bien y servicio se copia al momento de realizar las bases de licitación y llegan hasta 
el contrato. 
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Otro mecanismo para actualizar los precios periódicamente es: Contar con un Catálogo de 
Proveedores Actualizado. En el módulo de adquisiciones los proveedores se registran directamente 
en el portal de Internet del Ifetel, además registran el o los Giros que están interesados en ofertar. 

 

 

Estudios de Mercado Automáticos. El módulo es capaz de solicitar de forma periódica cotizaciones a 
los proveedores registrados por cada uno de los bienes y servicios detallados en el PAAAS, enviando 
por correo electrónico una liga al sitio de la instituciónen la que los proveedores podrán actualizar sus 
precios. El módulo tiene las funciones de "Solicitud de Cotización Automática y Estimación de precios 
manual, que le permitirán calcular el precio de mercado de cada uno de los elementos del PAAAS.  
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Utilizar esta funcionalidad es opcional, pues en algunos casos no se cuenta con suficientes 
proveedores, en ese caso se utiliza el método tradicional de solicitud de Cotizaciones. 

 

Requisición 
 

Un problema potencial de la institucióna la hora de realizar adquisiciones es el fraccionamiento de las 
compras. Consiste en comprar un artículo varias veces por montos muy pequeños. Si bien en algunas 
ocasiones podría ser causado por el problema de presupuesto autorizado insuficiente, al momento de 
autorizar el PAAAS. Con el fin de evitar ese riesgo potencial, el proceso de adquisiciones cuenta con 
un mecanismo de Consolidaciones, que consiste en la capacidad de poder agrupar en un solo proceso 
de adquisición la totalidad de Bienes o Servicios de la misma partida. Manejar las adquisiciones de 
esta manera tiene varias ventajas: 

● Se realiza un solo proceso de Adquisición 
● Disminuyen los costos administrativos 
● Se aprovechan los precios de mayoreo 

Para consolidar varias Requisiciones de compra de diferentes áreas en un solo proceso, es necesario 
que el área de adquisiciones trámite la suficiencia presupuestal que corresponde al importe el total de 
los bienes o servicios que serán adquiridos en un solo proceso de esta forma se realiza una 
Investigación de mercado por el total de bienes, para obtener un precio de referencia, que debería ser 
significativamente menor al precio de mercado que se obtuvo de cotizar los bienes o servicios por 
separado. 
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Contratación y Compras 
 

Con este instrumento se formaliza la relación entre la entidad y el proveedor, por lo que el sistema se 
encarga de generar un formato en donde se describen las cláusulas según el tipo de contrato  

 

Contratos Normales: Son aquellos que se firman por cantidades especificas definidas en el propio 
contrato, por lo que el contrato se considera finalizado cuando el proveedor termina de entregar los 
bienes o realiza todos los servicios y recibió la contraprestación económica convenida (Pago) 

 

Contratos Abiertos: Este tipo de contratos se definen cuando por necesidades de la dependencia no 
se conoce la cantidad exacta de productos o servicios que se requieren, por lo que se definen 
cantidades máximas y cantidades mínimas. La forma de terminar este contrato es: cuando la 
dependencia notifica al proveedor que no necesita más productos o servicios o se ha completado la 
cantidad máxima por lo que el proveedor ha recibido el pago correspondiente a la cantidad entregada. 

 

Órdenes de Compra: Esta es una forma de contratación simplificada con cláusulas más sencillas, en 
general se opta por este tipo de contrato cuando se necesita que el proveedor entregue la totalidad de 
los bienes o servicios en una sola entrega, por lo que el pago también se realiza en una sola exhibición. 
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Ampliaciones de Contrato: Se opta por este tipo de contrato cuando la dependencia desea adquirir 
bienes o servicios que ya se está contemplado en un contrato vigente y el precio de referencia de 
estos bienes no supera el veinte por ciento del total del contrato original  

 

Al momento de firmar el contrato el sistema genera una notificación al departamento de presupuesto 
para informarle las cantidades pactadas de cada una de las suficiencias presupuestales involucradas 
en el proceso de contratación, también notifica la cantidad total a comprometer y el calendario de 
pagos  para comprometer él presupuesto y liberar los recursos sobrantes. 
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Registro de Pagos 
Para cada factura el sistema Registra el importe del pago o los pagos que la institución realice al 
proveedor con el fin de determinar si la factura está totalmente pagada o existe algún adeudo  

 

 

Fin de Contrato 
Para cada entrega el sistema compara las cantidades contratadas contra las cantidades entregadas 
con el fin de determinar si el proveedor ha cumplido con el contrato entregando todos los bienes o 
prestado todos los servicios contratados o en caso contrario faltan cantidades por entregar. 

 

 

 

En el caso de un contrato abierto, el Área Requirente solicita entregas parciales al proveedor conforme 
va requiriendo los Bienes o Servicios contratados, es decir, el calendario de entregas se va generando 
conforme a las necesidades del área requirente y notificando al proveedor mediante solicitudes de 
suministro. En este caso el contrato se considera Entregado cuando se ha cumplido con todos los 
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Bienes o Servicios contratados o cuando se ha entregado la cantidad mínima y el área requirente 
notifica al proveedor que esta será la última solicitud de suministro. 

 

Liberación de Fianzas. 
En el momento de firmar un contrato con un proveedor es posible que se le solicite una fianza de 
cumplimiento, por lo que al término del contrato el sistema genera un Oficio de Liberación de Fianza. 

 

Características del módulo 
 

Maneja solicitudes de material y servicios por las áreas funcionales. 

▪ Las áreas funcionales pueden registrar sus solicitudes de material y servicios a través de un 
formulario electrónico. 
▪ Permite a los usuarios capturar electrónicamente el formato de Requisición de Bienes y 
Servicios, con verificación en línea de existencias en almacenes, clave presupuestal y suficiencia 
presupuestal. 
▪ Maneja solicitudes de bienes de inversión, bienes de consumo y servicios generales. 
▪ Agrupación de solicitudes con base al tipo de bien requerido. 
▪ Verificación y autorización presupuestal manual y automática. 
▪ Permitir la administración y generación automática de solicitudes de bienes o servicios, con 
base al plan presupuestal autorizado y al programa de adquisiciones. 
▪ Identificación de Proveedores potenciales con base en productos que ofertan y antecedentes. 
▪ Control de todos los expedientes de los Proveedores y de cada uno de los pedidos y contratos 
efectuados. 
▪ La administración y control de los contratos celebrados, vigencia, renovación, pago de fianzas 
y penas convencionales y otros. 
▪ La administración de aprobaciones, alertas y notificaciones de contratos. 
▪ Control de versiones y archivo histórico de modificaciones a contratos. 
▪ Registra y permite la administración de cotizaciones de Proveedores. 
▪ Emisión automática de las Requisiciones de Bienes y Servicios. 
▪ Archivo y facilidad de actualización del Catálogo de Proveedores. 
▪ Integrado con los módulos de Activos Fijos e Inventarios, Presupuestos y Cuentas por Pagar. 
▪ El Sistema es configurable para que, a través del flujo de trabajo, se pueda controlar y dar 
seguimiento a lo relativo al Subcomité de Adquisiciones. 
▪ Múltiples informes y consultas operativas y gerenciales. 
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Reportes del módulo: 
 

● Programa anual de Adquisiciones. 
● Programa mensual de Adquisiciones. 
● Reportes periódicos de adquisiciones efectuadas, clasificadas en directas, invitaciones 
restringidas o licitaciones públicas, de acuerdo a requerimientos de órganos fiscalizadores y vigilancia. 
● Catálogo de Proveedores. 
● Situación de las fianzas en cada proceso de adjudicación. 
 

Subproceso Control de Activo Circulante (Almacenes e Inventarios). 

Las funciones del módulo se agrupan en 3  grandes bloques 

Recepción de Bienes (Entradas)  

Este proceso comienza cuando se adjudica un contrato de bienes consumibles a un proveedor. Desde 

ese momento ya se puede hablar de un pedido en tránsito. El personal del almacén puede consultar 

en el sistema todos los pedidos en tránsito, por número de pedido, por producto, por fecha de entrega, 

lugar de entrega, etc. Esto es con el fin de que pueda planear correctamente las existencias de cada 

almacén.  

Los pedidos pueden llegar por la totalidad de los productos solicitados en el contrato, por entregas 
parciales o en el caso de los contratos abiertos a solicitud del jefe de almacén. 

Al recibir el pedido, el sistema debe identificar de qué contrato es, y devengar el importe de la factura, 
al mismo tiempo tiene que afectar la existencia de cada uno de los bienes recibidos y el valor del 
almacén. 

Contable: 

Cargo a Activo circulante (almacén) → Abono a Proveedores 

Presupuestal 

Cargo a presupuesto Comprometido → Abono a Presupuesto Devengado 
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Administración del Almacén 

Durante el tiempo de vida de un producto dentro del almacén el sistema además de registrar las 

existencias de cada producto es capaz de arrojar algunas estadísticas de cada producto: 

● La fecha y cantidad de producto para cada una de las entradas y salidas  
● Qué áreas solicitan el producto y la cantidad promedio que solicitan por periodo: Semana, 
Mes, Trimestre. 
● Bienes de escaso o nulo movimiento  
● Tiempo promedio que transcurre entre una solicitud de un producto y su entrega 
● Punto de Reorden 
● Valor del Almacén 

Dentro del almacén se realizan algunos procesos internos como conteos físicos aleatorios e 
inventarios, por lo que el sistema genera algunos formatos que faciliten la tarea. 

Etiquetas con la clave del producto,  

Tarjetas para realizar conteos  
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Además, el sistema permite la realización de Entradas y Salidas por ajuste, para lo cual es necesario 
que registre la causa del ajuste y opcionalmente se anexe un documento. 

 

Salidas del Almacén  

Este proceso comienza cuando un área requirente solicita materiales, esta área debe requisitar en el 
sistema una Solicitud de Salida de Almacén enumerando la lista de materiales requeridos por su 
código de presentación, así como la cantidad requerida. 

 

 

El Jefe de Almacén verifica que la solicitud esté debidamente requisitada y verifica la existencia de 
todos y cada uno de los materiales. 

En caso de no haber existencia y no haber pedidos en tránsito para alguno de los artículos solicitados, 
el jefe de almacén expide el documento de No Existencia, con el cual el Área Requirente está 
autorizada para adquirir los artículos que no están disponibles en el almacén. 
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En caso contrario, si todos los artículos están disponibles, el jefe de almacén marca cada uno de los 
artículos disponibles para que el área requirente pase a recogerlos. 

Cuando el jefe de almacén entrega los productos lo hace mediante un formato de Salida de Almacén, 
el cual detalla los códigos de los productos, sus descripciones, las cantidades, así como la fecha y el 
área a la que se entregó el material. 

Este movimiento también genera una póliza Contable: 

Cargo a Gasto → Abono a Activo circulante (almacén)  

 

 

 

Características 
● Clasificación abierta de artículos, definida por el usuario. 
● Múltiples unidades de medida. 
● Define múltiples estructuras de costos por artículos. 
● Asignación de la clave CABMS por artículo. 
● Administración de movimientos por áreas autorizadas. 
● Métodos de costeo por Promedio. 
● Proceso de Valuación de Inventarios. 
● Administración de Mínimos, Máximos y Puntos de Reorden. 
● Ubicación física de artículos. 
● Proceso de inventario físico de materiales. 
● Soporte natural de todas las transacciones de inventario. 
● Identificación de transacciones por múltiples conceptos. 
● Historia diaria, semanal y mensual de la actividad del Inventario. 
● Integración con los módulos de Adquisiciones, Cuentas por Pagar, Presupuestos, Activo Fijo 
y Contabilidad General. 
● Manejo de inventarios de consumibles con factores de máximos, mínimos y niveles de reorden 
para generación automática de Requerimientos de Materiales. 
● Manejo de formatos de Requisición de Bienes y Servicios en línea, con consulta automática 
de saldos. 
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● Emisión de los siguientes reportes a niveles operativos y gerenciales. 
o Entradas y salidas por período, por área autorizada. 
o Inventario de almacenes. 
o Artículos que han llegado al mínimo y de los que se ha generado Requerimiento de Materiales. 
● Catálogo de materiales. 
● Artículos de lento o nulo movimiento. 
 

Inventarios 

● Procesos de Inventario Físico de bienes.  
● Identificación de transacciones por múltiples conceptos. 
● Soporte documental de los movimientos del inventario. 
● Historia diaria, semanal y mensual de la actividad del inventario. 
● Impresión de etiquetas para los activos con código de barras o QR. 
● Suministrar el número de inventario mediante escaneo del código de barras. 
● Integración con los módulos de Adquisiciones, Cuentas por Pagar,  Presupuestos, 
Activos Fijo y Contabilidad General. 
● Manejo de inventarios de consumibles con factores de máximos, mínimos y  niveles de 
reorden para generación automática de Requerimientos de Materiales. 
● Emisión de los siguientes reportes a niveles operativos y gerenciales. 
● Inventarios de almacenes. 
● Altas, bajas y transferencia de bienes. 
● Catálogo de bienes. 

 

MÓDULO DE CONTROL DE ACTIVO FIJO 
Las funciones del sistema se agrupan en 5 procesos. 

Proceso Alta de Bienes 
Existen dos tipos de Altas: 

Bienes Nuevos:  
Al recibir un pedido, el Encargado de Activo Fijo identifica en la factura: 

● La Clave del tipo de bien 
● El costo unitario de cada bien 
● La fecha de recepción, 
● El Número de Factura 
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Con estos datos registra cada uno de los bienes, para posteriormente asignarlos a un Funcionario 
Público. 

 

Bienes Existentes 
Existe la posibilidad de que la institución obtenga Bienes Muebles por otras fuentes Donaciones, 
Remanufacturaciones, Fabricación local, en estos casos los datos se tienen que estimar en base a un 
bien de las mismas características y edad similar. 

 

Proceso de Inventario 
Periódicamente, el Encargado de Activo Fijo debe realizar un conteo de Bienes Muebles. En este 
conteo se verifica: 

● El estado físico de cada uno de los bienes. 
● El estado de la etiqueta identificadora y de ser necesario se reemplaza. 
● Si el resguardo es el mismo que la última vez, de ser necesario se vuelve a generar el 
resguardo para el nuevo encargado. 
● Si el bien está asignado a otra área lo regresa al área original o lo registra en esta nueva área 
con un nuevo resguardo. 
 

Al terminar el conteo registra en la Cédula de diferencias los bienes que se encontraron nuevos en 
esta área, los que cambiaron de resguardo y los que faltaron. 

Mantenimiento 
Durante la vida útil del bien el Encargado de Activo Fijo determina un periodo de mantenimiento 
preventivo para cada tipo de bien. El encargado registra la fecha de mantenimiento para cada uno de 
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los bienes y el sistema le genera un informe mensual con la lista de los bienes que deben recibir 
mantenimiento en el mes. 

Proceso de Resguardos  
Conforme cambian las necesidades de cada área los bienes son reasignados a diferentes 
funcionarios, es responsabilidad del titular del área notificar al Encargado de activo fijo la reasignación 
de bienes para que el cancele el resguardo anterior y genere uno nuevo para el nuevo resguardante. 
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Bajas 
Existen varias causas por las que un bien puede ser dado de baja del inventario de una institución.  
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● Por obsolescencia. Es necesario registrar el acta administrativa y el importe recuperado si es 
que fue comercializado como chatarra. 
● Por Robo o extravió. Es necesario registrar un acta de ministerio público o un acta 
administrativa 
● Por Donación, cuando se dona a otra institución. Es necesario registrar el acta de donación 
● Por venta 
● En todos los casos no previstos, cada baja deberá estar acompañada de un acta suscrita por 
una persona competente y se deberá registrar el importe recibido a cambio. 

 

Emisión del Registro y Momento Contable del Patrimonio de: 
● Bienes Muebles (instrumentales). 
● Bienes Inmuebles. 
 

Características 
● Administra los distintos tipos de activos de la Entidad (mobiliario y equipo de 
 administración, bienes artísticos, culturales y científicos, vehículos, equipo de cómputo y 
tecnologías de la información, equipo educacional y recreativo, y otros). 
● Maneja la nomenclatura del Catálogo CABMS. 
● Clasificación abierta de activos permitiendo el manejo de varios niveles de 
 agregación. 
● Manejo independiente de valores de adquisición, mejoras y adiciones. 
● Identificación de activos fijos por el pedido, factura y/o pago. 
● Control de activos de más de un área de la Entidad.  
● Administración de los activos fijos por Estructura Organizacional de la institucióny su lugar de 
adscripción y por el empleado resguardante. 
● Identificación de los activos fijos por Proveedores que los suministraron. 
● Administración histórica de custodios de los activos fijos. 
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● Funciones de custodia y administración general de activos. 
● Generar el resguardo de activos de forma electrónica. 
● Conciliación entre el inventario físico y el inventario histórico, detección y generación de 
reporte de diferencias.  
● Los movimientos físicos de activos se pueden registrar por los usuarios autorizados a través 
de la red. 
● Integración con los módulos de Adquisiciones, Recursos Humanos, Presupuestos, 
Inventarios, Cuentas por Pagar y Contabilidad General. 
● Administración del mantenimiento y las garantías de cada uno de los activos fijos. 
 

Gestión total del ciclo de vida de los activos altas, bajas y destino final de los bienes muebles. 
● Control de los distintos procesos de baja de los bienes muebles. 
● Múltiples consultas e informes a nivel operativos y gerenciales. 
● Registro de firmas autorizadas para movimientos de activos. 
 

Reportes: 
● Inventarios de bienes, por unidad administrativa o por almacén de activo fijo. 
● Resguardo de bienes, por unidad administrativa y responsable. 
● Estado de depreciaciones. 
● Reporte de altas, bajas y transferencias de bienes. 
 

Esta propuesta incluye soporte técnico y mantenimiento durante un año a partir de la firma del 
contrato proporcionado por nuestro equipo de mesa de ayuda. 

 

IA Generativa 
Este plugin  nos permite automatizar consultas y realizar algunos análisis en lenguaje natural. 

Toma el control total de los datos de la institución. Mientras protege sus comunicaciones internas 
y externas con los mejores estándares de seguridad. Cifrado de extremo a extremo, certificado ISO 
27001. 

Nuestros clientes utilizan esta herramienta para obtener indicadores clave de desempeño KPIs, 
que son  una métrica cuantificable que mide el rendimiento de la institución a lo largo del tiempo. 
Los KPI se utilizan a menudo en procesos para realizar un seguimiento de las adquisiciones o del 
desempeño de los proveedores, El análisis de los ingresos, las inversiones y sus rendimientos. 
También pueden ayudar a los diferentes departamentos a alcanzar sus objetivos estableciendo 
puntos de referencia para el éxito. 
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CARACTERÍSTICAS DEL SOPORTE Y MANTENIMIENTO 
El “Sistema de Gestión de Recursos gubernamentales GRP-IA”, cubre todos los aspectos 
normativos que se establecen en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 
disposiciones emitidas por el CONAC.  

También abarca los siguientes aspectos: 

Plan de Respaldo 
 

El respaldo será proporcionado por personal de la mesa de ayuda cuantas veces lo solicite él 
personal del Ifetel, durante un periodo de un año a partir de la fecha de compra. El cual contempla 
los siguientes plazos de respuesta: 

 

● CiaNet se compromete a automatizar un respaldo diario a las 19:00 horas en la dirección 
dentro de la red que establezca el área de Informática del IIfetel. 
● CiaNet se compromete a mantener un respaldo de la ultima versión productiva de la 
aplicación. 
● CiaNet se compromete a recuperar los servicios en un tiempo de atención de 8 horas para las 
contingencias que imposibiliten el uso del sistema que sean reportadas en horario de 10 a 18 horas 
de lunes a viernes. 
 

Sistema de atención vía tickets para usuarios remotos 
El Protocolo de actuación al que se ajustará el personal de la mesa de ayuda será el siguiente: 

 

● Se definen los protocolos de atención que debe de seguir el personal de Soporte Técnico para 
cada tipo de incidencia reportada.  
● Se debe definir una estructura de documentos de intercambio de información entre la empresa 
y la institucióncon el fin de mantener una comunicación permanente, así como los mecanismos de 
seguimiento y control de cada incidencia reportada por los usuarios del Sistema. 
● Para tener una mejor comunicación con los usuarios del Sistema y mejorar los tiempos de 
respuesta se implementa el sistema de tickets como única vía de atención y fuente de consulta 
documental para todos los involucrados. 
 

Clasificación de tickets 
Los tickets deben tener una clasificación dependiendo de qué tipo sea la incidencia que se reporta, y 
estos son: 
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Duda: el usuario no sabe cómo realizar algún procedimiento, usar una pantalla, etcétera. 

1. Falla: algo que debería hacer el sistema, pero no lo hace, o algo que está haciendo el Sistema 
y no debería hacerlo. 
2. Error de configuración: el Sistema está precargado con información incorrecta o falta 
información en los catálogos. 
3. Mejora: los usuarios tienen sugerencias que permitan hacer más claro un proceso o hacerlo 
más eficiente. 
 

a) Procedimiento para Dudas: 
i. El Usuario expresa una necesidad de aclarar una tarea que está realizando en el Sistema mediante 
un ticket. 

ii. Soporte lo clasifica como una necesidad de aclarar una duda y la atiende mediante el ticket. 
iii. Soporte registra el ticket en la “relación de tickets” con el estatus de pendiente  
iv. Usuario confirma que su duda ha sido resuelta. 
v. Soporte actualiza estatus a resuelto 
vi. En caso de que a Soporte no le sea posible confirmar que la duda ha sido resuelta, Soporte enviará 

un correo al usuario preguntando si la duda ha sido resuelta. En caso de no tener confirmación Soporte 
cambiará el estatus a Resuelto sin confirmación a los tres días. 

vii. Soporte cierra ticket 
 

b) Procedimiento para Fallas: 
i. Soporte replica incidencia 
ii. Soporte notifica a sistemas mediante un JIRA (ticket de sistema) y lo agrega a la “relación de fallas 

reportadas a Sistemas” con estatus de pendiente 
iii. Sistemas envía correo electrónico al responsable del JIRA (ticket de sistema) y a la coordinadora 

cuando la falla ha sido resuelta y está en el servidor de pruebas o en producción. 
iv. Soporte monitorea el estatus del JIRA (ticket de sistema) y actualiza el estatus en la “relación de fallas 

reportadas a Sistemas” a en pruebas o en producción 
v. Soporte realiza pruebas validando que la incidencia haya quedado solucionada en caso contrario 

notifica nuevamente a sistemas a través del JIRA (ticket de sistema) mantiene el estatus de pendiente 
en la “relación de fallas reportadas a Sistemas”.  

vi. En caso de que las pruebas resulten todas satisfactorias actualiza el estatus en la “relación de fallas 
reportadas a Sistemas” ha resuelto 

vii. Soporte determina si es necesario actualizar el manual de usuario y/o elaborar una guía rápida para 
enviarla al área de Informática de la institucióncon el fin de que ésta lo valide antes de publicarlo en el 
apartado de preguntas frecuentes. 
  

Procedimiento para Error de Configuración: 

 Soporte recibe ticket por parte del usuario con solicitud 
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i. Soporte canaliza el ticket al área de Informática del Atención a Ifetel. 
ii. Soporte agrega el ticket en la relación de solicitudes enviadas al área Atención a la institucióncon el 

estatus de enviado a “Atención a Ifetel” y la fecha en la que se solicitó. 
iii. El área de “Atención al Ifetel” recibe y analiza la solicitud. 
iv. El área de  “Atención al Ifetel” configura el sistema conforme a la solicitud y Notifica a Soporte 
v. Soporte recibe notificación del área de  “Atención al Ifetel” y la comunica al usuario solicitante  
vi. Soporte actualiza la “relación de solicitudes enviadas al área  “Atención al Ifetel” con el estatus de 

resuelto y la fecha en la que se respondió 
 
 Procedimiento para Mejoras: 

i. Soporte recibe ticket de solicitud/propuesta por parte del usuario 
ii. Soporte responde al usuario que se analizará su propuesta y se le notificara si esta es aceptada o 

rechazada 
iii. El área de  “Atención al Ifetel” analiza propuesta con área de sistemas de la empresa para determinar 

si procede o no. 
iv. Soporte actualiza la “relación de solicitudes de mejora” (con estatus: en análisis, en proceso, 

rechazada/por qué) para el área de  “Atención al Ifetel”. 
v. Soporte en caso de que sea aceptada la solicitud de mejora genera un JIRA (ticket de sistema) 

describiendo tan ampliamente como sea posible la solicitud de mejora 
vi. Sistemas analiza y calendariza la solicitud de mejora conforme a prioridades 
vii. Sistemas desarrolla y libera la mejora al ambiente de pruebas 
viii. Soporte realiza las pruebas correspondientes para determinar que la mejora cumpla con lo solicitado. 

de ser necesario, involucra al área de TI de la institución para realizar las pruebas. 
ix. Actualiza el estatus de la “relación de solicitudes de mejora” con el estatus de mejorado. 


